COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°20-2008

19 DE MAYO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MAYO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°20-2008 del día 19 de mayo del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°19-2008 del 12 de mayo del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°20-2008 del día 19 de mayo del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº19-2008 del 12 de mayo del 2008.
El señor Juan Manuel González solicita modificar lo siguiente:
Capítulo V, Informe Área Administrativa Financiera: Artículo 6
2.3 Diagnóstico Institucional

2.3.1 Fortalezas y Debilidades

Fortalezas

· Ingresos  estables definidos por ley. 

· Existencia de una visión de largo plazo con la definición de políticas en el deporte y la recreación. 

· Marco reglamentario suficiente y vigente. 

· Buenas relaciones con la Municipalidad. 

· Disponibilidad de recurso humano con conocimiento y experiencia para el desarrollo de sus funciones. 

· Existencia de una estructura administrativa. 

· Tradición deportiva de la comunidad. 

· Oferta de servicios de acuerdo a las necesidades del cantón enfocada a la  iniciación deportiva y la recreación. 

· Adecuada continuidad y seguimiento a los programas de deporte y recreación.  

· Capacidad de convocatoria 

· Disponibilidad de buenas instalaciones deportivas. 

· Se promueve adecuadamente la participación masiva de los ciudadanos en las actividades desarrolladas por el comité. 

· Programa de iniciación deportiva desarticulado. 

· Existencia  de un plan de mantenimiento de la infraestructura deportiva del cantón.  

· Programas de Educación Física de los centros educativos coordinados con los  programas de deporte y recreación del Cantón. 

· Proceso  de supervisión al trabajo de los entes deportivos del cantón en el área técnica 

Debilidades

· Falta de un proceso de divulgación de los proyectos ejecutados por el comité. 

· Limitación de recursos para la adquisición de nuevos espacios para el deporte y la recreación. 

· Falta de  apoyo y asesoría administrativa a los entes deportivos 

· Carencia de programas de capacitación y seguimiento a las asociaciones deportivas por problemas de legalidad. 

· Desarticulación de las actividades del Comité con la empresa privada local. 

· Falta de plan de búsqueda de asistencia técnica y apoyo para el deporte de entes nacionales e internacionales. 

2.3.2 Oportunidades y Amenazas

Oportunidades

· Existencia de recursos financieros por ley para el financiamiento de programas deportivos y recreativos en el Cantón. 

· Asistencia técnica y apoyo para el deporte de entes nacionales e internacionales. 

· Comunidad abierta a la participación en las actividades desarrolladas por el Comité. 

· Existencia de un plan de desarrollo urbano incorporando áreas para la recreación. 

· Apoyo de los centros educativos para la colaboración de los programas  deportivos y recreativos desarrollados en la comunidad. 

· Comunicación fluida y adecuada coordinación con otros comités de la región. 

· Estructura organizativa del deporte y la recreación en proceso de consolidación en el cantón 

· Proceso de evaluación y supervisión del quehacer administrativo y técnico del Comité 

· Espacios verdes disponibles en el cantón están desarticulados  de los procesos de deporte y recreación 

· Limitada planta física de para  oficinas administrativas del comité. 

Amenazas

· Falta de motivación de los dirigentes y entrenadores para participar en los procesos de capacitación desarrollados por el Comité, así como la carencia de nuevos líderes en el campo deportivo y recreativo 

·  Deficiente estructura de controles a lo interno de algunas asociaciones. 

· Falta de constancia de los dirigentes de las Asociaciones y Comités Comunales.  

· Aumento en los niveles de delincuencia que limita a los habitantes del Cantón  a participar en los  programas y eventos deportivos y recreativos promovidos por el Comité. 

· Situación económica del país que desincentiva a los padres y jóvenes a la práctica deportiva. 

· Lentitud en la aprobación de las propuestas del Comité en el Concejo Municipal. 

· Ocupación del tiempo de los habitantes en otras actividades diferentes al deporte y la recreación. 

· Carencia de una cultura peatonal. 

· Desarticulación en la planificación de los Juegos Nacionales 

· Deficiente coordinación y comunicación entre Comité de Deporte y el ICODER. 

· Falta de respaldo legal en el Código Municipal para el desarrollo de programas deportivos. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº19-2008 del 12 de mayo del 2008 con las correcciones solicitadas.
CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe invitación por parte de la Junta de Educación, el Patronato Escolar y el Personal Docente y Administrativo, de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado,  para la celebración del centenario de la escuela, a realizarse del 1° al 8 de junio. El acto oficial se llevará a cabo el jueves 5 de junio del presente año, a partir de las 9:00 a.m., en el Gimnasio de la escuela. Se adjunta el Programa de Actividades.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la invitación.
ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.2911/2008, con fecha 14 de mayo del 2008, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, en donde se da respuesta a solicitud del comité de nombrar un representante del Concejo Municipal para el Comité Organizador para el uso del gimnasio del centro educativo en horas no hábiles para clases y vacaciones, y se notifica el acuerdo según artículo 11, el mismo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Nombrar a la Sindica Propietaria Elisa Zumbado González, como representante del Concejo Municipal ante el Comité para Uso del Gimnasio del Centro Educativo, en horas no hábiles para clases y en vacaciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Allan Araya, Encargado del Área Técnica, para que coordine lo que corresponda.
ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio AT-013-05-08, con fecha 19 de mayo del 2008, por parte del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, Coordinador Recreativo, 
Por medio de la presente quisiera hacer la solicitud formal para que desde la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se apruebe el poder hacer el cambio de modalidad,  para que el servicio de Promotor Recreativo Institucional, el cual en este momento es desarrollado satisfactoriamente por la contratista Marianela González Murillo; se transforme en una plaza municipal fija a partir del periodo 2009.

Lo anterior se solicita  basándose en lo siguiente:




JUSTIFICACIÓN: 

Desde el año 2002 el Programa de Recreación “Belén Activo” del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén  ha venido ampliando la oferta recreativa en escenarios comunitarios con poblaciones de Personas  Adultas Mayores.

De igual forma desde el 2003 la intervención con centros pedagógicos, como soporte al proceso de enseñanza aprendizaje, utilizando como vehículo para estos los juegos y las actividades de recreación dirigida, ha sido sumamente intensa, en el entendido que podemos decir que somos pioneros en este tipo de intervención recreativa y lúdico-pedagógica con Centros de Nutrición, Aulas integradas  y Kinder.

Así mismo se han desarrollado procesos paralelos a l anterior para no solo reforzar los aspectos en el ámbito cognitivo , sino también , en lo que se refiere al tema del desarrollo motor integral de los niños, niñas y jóvenes atendidos, desde la inclusión de los procesos de natación recreativa – terapéutica.

Para toda la oferta recreativa de todo un año se ha tenido sólo el trabajo de un  contratista quien en los procesos anteriormente mencionados desarrolla un total de 38 sesiones semanales, invirtiendo tanto para las acciones ejecutivas o prácticas en los procesos cotidianos, así como la colaboración en actividades específicas de recreación en diversas comunidades en el cantón durante los fines de semana especialmente; como en lo administrativo, de planificación y evaluación de las sesiones y actividades un total aproximado de 40 horas semanales, en las cuales se atiende en promedio unas 500 personas  por semana.

PROPUESTA:

Para la ejecución de esta propuesta se solicita a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén aprobar los ¢ 6.201.256.80 colones contemplados en la meta Nº 2 del PAO del Programa de Recreación para el año 2009, con el objetivo de pasar estos servicios por contratación de servicios profesionales a una plaza de Técnico Municipal tipo 2- A. 

De igual manera una vez aprobado el presupuesto por la Junta Directiva C.C.D.R. de Belén, solicitar a la administración y al departamento de recursos humanos, hacer los trámites correspondientes para la aprobación de esta plaza  por parte del Concejo Municipal, para posteriormente proceder a desarrollar un proceso de concurso para la asignación de la plaza antes mencionada.

PERFIL DEL PUESTO DEL PROMOTOR RECREATIVO INSTITUCIONAL (TÉCNICO MUNICIPAL 2-A):

Las principales funciones que deberá tener la persona que ocupará el puesto permanente de promotor recreativo institucional; con el manual institucional de puestos de la municipalidad de Belén, se llega a la conclusión de que este nuevo funcionario se debe categorizar en el puesto de Técnico  Municipal  2 A. Las principales justificaciones para esta conclusión son las siguientes:
Con relación a la justificación del grupo en que enmarcaría –Técnico-: El trabajo del funcionario se deberá caracterizar por ser practico,  creativo, con iniciativa,  y evaluativo, cuya ejecución básicamente será en un mayor porcentaje en el campo, exige de conocimientos obtenidos mediante la educación no formal, la capacitación técnica afín a un determinado campo de actividad y, la experiencia.

Otras características son: el liderazgo, la habilidad para identificar problemas y proponer soluciones, apertura al aprendizaje de nuevos conocimientos y, actitudes proactivas positivas, tanto para enfrentar los cambios organizacionales como para la toma de decisiones cotidianas.

Con relación a la caracterización de la clase: En este sentido la clase del puesto del  Promotor Recreativo Institucional presentará dos actividades generales:
La ejecución directa de los procesos recreativos  operativos en el campo de la recreación, a saber:

· Proceso de Recreación con los grupos de Personas de Personas Mayores y todos los sub procesos relacionados con este.

· Proceso de Recreación, terapéutica – pedagógica con los Kinder, aulas integradas y C.E.N.  del cantón y todos los sub procesos relacionados con este.

· La colaboración y participación activa en procesos de recreación comunitaria, actividades especiales y  apoyo a otros procesos 

El segundo grupo de actividades, se refiere principalmente al que hacer que esta persona tendrá que hacer en la planificación institucional sobre el tema, articulando las acciones anteriormente citadas con un proceso administrativo ampliado, de planificación, seguimiento y evaluación  técnica de los procesos antes citados.
Otras consideraciones a tener en cuenta para este profesional son:

	EXPERIENCIA
	· De dos a tres años de experiencia en el campo de la recreación con niños, jóvenes, personas con discapacidad y población adulta mayor

	CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES
	· Capacidad para trabajar bajo presión

· Habilidad para analizar y expresar ideas

· Amplitud de criterio

· Dinámico y con iniciativa

· Sentido de orden

· Actitud positiva ante el cambio

· Capacidad de negociación 

· Discreto

· Innovador



	CAPACITACIÓN DESEABLE


	· Educación y estructuras curriculares
· Recreación dirigida
· Manejo de paquetes de cómputo
· Relaciones humanas
· Otras afines al cargo



 Las principales funciones del Promotor Recreativo Institucional son:

· Deberá velar por funciones en: planeamientos, seguimiento, evaluación, ajustes y la coordinación general de las diferentes vivencias recreativas del programa, bien sean las de corta duración (uno o varios días) o las de carácter más permanente: recreación pedagógica, recreación con adultos mayores, entre otras; de igual forma aquellas que solicite la comunidad y en tiempo y forma se puedan atender.

· Coadyuvar en las actividades eventuales de recreación comunitaria, actividades de efemérides específicas del programa de Recreación  y colaboración en otros procesos del Programa.

· Coordinar con el Encargado del Programa de Recreación  las diversas acciones de divulgación, mercadeo y relaciones públicas de los  proceso de recreación a su cargo.

ALCANCES DE LA PROPUESTA:

Es un  hecho que con la aprobación de la presente propuesta se puede pensar en la potencialización y fortalecimiento de los procesos que tendrá a cargo el Promotor Recreativo Institucional.

De igual forma la ampliación en fondo y forma  de estas vivencias con la creación de esta plaza  será un punto evidentemente importante.

Además de que la cantidad de usuarios que se atenderían y el alcance que daría el fortalecimiento en este sentido al  Programa de Recreación “Belén Activo” sería mayor. 

Sin más que agregar por el momento y agradeciendo la atención y pronta respuesta a la presente se despide cordialmente:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: remitir la nota al señor Joaquín Camacho, Administrador General, e indicarle al señor Juan Carlos Córdoba, que en lo sucesivo se le solicita respetar el orden jerárquico y coordinar con la Administración. SEGUNDO: Nombrar a las señoras Lucrecia González, Rosario Alvarado, Angélica venegas y a los señores Joaquín Camacho y Juan Carlos Córdoba, como Comisión para analizar esta propuesta y brindar un informe.

ARTÍCULO 6
Se recibe nota según oficio ADP-CENSA-001-2008, con fecha 16 de mayo del 2008, por parte de la señora María Félix González Murillo, Presidenta de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Pro CEN-CINAI, San Antonio de Belén, informando que para este año en la celebración del Día Internacional del Niños y la Niña el día martes 9 de septiembre, se quiere llevar a los niños y las niñas beneficiarias del programa, a una fiesta fuera de las instalaciones, en un lugar que se les facilitó para realizar la actividad. Sin embargo no cuentan con los recursos suficientes para hacer el correspondiente traslado en bus de nuestros niños y niñas y el personal de apoyo.

Por esta razón y conocedores del espíritu colaborador con diversas instituciones y poblaciones comunales, que solicitan se estudie la posibilidad de ayudar con el gasto para alquiler de un bus para la actividad antes mencionada.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Juan Carlos Córdoba, Promotor Recreativo, con el fin de que analice si la solicitud planteada está ligada a alguna de las actividades del Programa de Recreación.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 7
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General informa que el jueves 15 marzo hubo reunión con el ing. Orlando Barrantes, de la CNFL, sobre asunto de cambio del sistema eléctrico en el Polideportivo de Belén, luego de escucharnos y revisar copia del cartel de Licitación indicó que próximamente, procederán a preparar un informe sobre las posibilidades de colaboración o trabajo conjunto con el Comité de Deportes.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTICULO 8
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General recuerda a los miembros de Junta Directiva que el próximo jueves 22 se llevará a cabo la asamblea general para nombrar a los miembros del Comité Comunal de deportes de la Asunción. Se solicita la presencia de la directiva y que uno de los miembros ofrezca una bienvenida como ha sido lo normal en este caso. Se contará con la presencia de representantes de la asesoría Legal y funcionarios del Comité.
El señor Juan Manuel González, informa que por asuntos personales no podrá asistir a la Asamblea, por lo que pide las disculpas del caso y solicita a los demás miembros que si pueden asistir lo hagan.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que las personas que puedan asistir lo hagan.
ARTICULO 9
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta la Modificación Interna N°6-2008, para dotar de fondos  a varias partidas del proceso de recreación para hacer frente a los compromisos del Día del Desafío que se realizará el miércoles 18 de mayo. Se adjunta copia del programa y ruta de la carrera.
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificacion Interna : Programa de Recreación
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 19 DE MAYO 2008
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna:
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	Programa de Recreación
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	203-09
	Otros útiles, materiales y suministros
	2.032.374,80
	1.600.000,00
	0,00
	432.374,80

	 
	02
	09
	03
	01
	1
	2
	203-09
	Alquileres, de maquinaria equipo y mobiliario
	100.000,00
	0,00
	800.000,00
	900.000,00

	 
	02
	09
	03
	02
	2
	3
	203-09
	alimentos y bebidas
	459.750,00
	0,00
	800.000,00
	1.259.750,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	2.592.124,80
	1.600.000,00
	1.600.000,00
	2.592.124,80

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


JUSTIFICACIONES
· Rebajar del código 02-09-03-02-99-99 Otros útiles, materiales y suministros, de la Meta 203-09 la cantidad de  ¢ 1.600.000 colones.

· Aumentar al código 02-09-03-02-02-03 Alimentos y Bebidas,  de la Meta 203-09 la suma de ¢ 800.000 colones. 

· Aumentar al código 02-09-03-01-01-02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario,  de la Meta 203-09 la suma de ¢ 800.000 colones. 

Los movimientos anteriores con el fin de fortalecer las cuentas, con el objetivo de hacerle frente a los compromisos del Día del Desafío.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°06-2008 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 10
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta para aprobación de la Junta Directiva, la solicitud de servicios Nº701 por un monto de ¢50.000.000, por concepto de proceso de contratación administrativa para optar por un préstamo bancario, para el financiamiento de pista sintética en el Polideportivo de Belén.  Se solicita acuerdo firme.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de Servicios Nº701, con el fin de dar inicio al trámite administrativo para optar por un préstamo bancario, para el financiamiento de pista sintética en el Polideportivo de Belén, por un monto de ¢50.000.00.
ARTICULO 11
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General informa que ya el subproceso de Recursos Humanos inició con el Programa de Capacitaciones para el año 2008, se está impartiendo el curso llamado “Utilice Herramientas de Excel en un nivel intermedio”, los viernes de 3:00 a 5:00, con la asistencia de los funcionarios del comité, el supervisor técnico, el director jurídico municipal y las asociaciones deportivas de Atletismo, Natación y Ciclismo. Por cuestiones de espacio, se hace imposible invitar a todas las asociaciones, sin embargo se están analizando algunas posibilidades para dar mayor cobertura en los cursos.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe. 
ARTICULO 12
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:
BCR FONDOS PUBLICOS
INCLUIR CUADRO
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
No hubo 
CAPITULO VIII

MOCIONES
No hubo
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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